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RESOLUCION DE ENTREGA DE rNFORMACION 

CONAIPD- rz t> I CJ -0{)0 f 
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En las oficinas del Consejo Nacional de Atención Integral a la Persona con Discapacidad 

(CONAIPD), ubicadas en Polígono Industrial Plan de la Laguna, Calle Circunvalación, Lote # 20, 

en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, La Libertad, a las Q : S 2 ~~. del día 

"'2.,'-f ¿?t/I -t::-LJ L.o l C-¡. Luego de haber recibido y admitido In solicitud de 

información CONAJPD- '2 O / ~ - 000 / . . Dicha solicitud ha sido ante 

esta oficina, de parte de: 

y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el artículo 66 de 

la ley de Acceso a la Información Pública y los 50 y 54 del reglamento de la LAIP y que la 

información solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los artículos 19 y 24 de 

la LAIP. 

Por lo anterior, de conformidad a l artículo 53 del Reglamento de la Ley, el suscrito Oficial de 

Información RESUELVE: 

PROPORCIONAi~ LA JNFORMACJON PÚBLICA SOLICITADA 

Dicha información será entregada tentativamente en la fecha _ _.."_.__,_f:i_ C-_-b-=-_·-z __ D __ / _C¡....._..'--a 

través del medio solicitado. 
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